


       

que es necesario potenciar el control, verificación y justificación de expedientes relacionados con dichos 
cursos y, en particular, lo relacionado con la calidad de la formación, la acreditación e inscripción de centros 
y entidades de formación, la liquidación de expedientes y la verificación de los docentes que los imparten, 
así como el apoyo técnico y administrativo en la tramitación de casi 70.000 certificaciones de la formación y 
más de 25.000 solicitudes de certificados profesionales y acreditaciones parciales acumulables. A las que 
se suman las de 11.000 solicitudes de participación en el procedimiento de acreditación de competencias 
profesionales.

SEGUNDO- El plazo de ejecución para la realización de los trabajos encargados será desde el 1 de 
diciembre de 2025, o el día siguiente a la notificación de la autorización del encargo, hasta el 30 de 
noviembre de 2026.

TERCERO- La dirección y control de las tareas encargadas corresponde a la Dirección General de
Formación, que designará un responsable de la actuación de la Subdirección General de Evaluación, 
Seguimiento y Control de Formación.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo)

Fdo.; María del Carmen Tejera Gimeno

                                          

DESTINATARIOS: 
- Directora General de Formación
- TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)
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